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Visto Decreto de la Presidencia- de la Ciudad 

Autónom a de Melilla número 73, de 7.de mayo de 

2001 , publicado en BOME n º 3771 , de igual fecha. 

por el que se procede al nombramiento de D Miguel 

Marín Cabos , como Viceconsejero de Sanidad de 

la Consejería de Bienestar Socia l y Sanidad . 

En v irtud de lo estable cido en los artícu los 12. 13 

y 14 de la Le y 30/1992 . de 26 de noviembre del 

Rég imen Jurídico de las Administraciones Pt'.1bli­

cas y del Procedimiento Administrativo Comt'.m . 

según reda cción dada por Ley 4/1999, de 13 de 

enero , que reg ula lo prev isto en el ejercicio de las 

competen cias de los órga nos adm in istrativos y la 

delegación de las mismas a otros órganos adminis­

trativos cuando existan circunstan cias de índol e 

técnica económir.a . social. ju rídica o terri torial que 

lo hagan conveni ente. co n las sa lvedades recogi­

das en el apariado segundo del referid o artículo 13 

de la citada Ley 

Atendiendo a que el artí cul o 7.1 y 5 de l Reg la­

men to del Gobierno y de la Administra ción de la 

Ci11d ad Autónoma de Melilla establ ece que los 

Consejeros son los titulares de la competencia de 

resolución de asuntos de su Departam ento que no 

estén atribu idos. nr a la Asamblea . ni al Consejo de 

Gobiern o. y que los Vi ceconsejeros podrán osten­

tar una delegación perm anente de su Consejero 

res pectivo para los asuntos ordin~rios que perte­

nezca n genéri ca mente a su Área de actuación . a 

tenor de las disposicion es mencionadas, y cons­

tando en el expediente. de conformidad con lo 

dispuesto en los artícu los 13.6 y 14.2 de la Ley 30/ 
1992. de 26de noviembre. comunicación previa a la 

presente Orden a la Vi ceconsejera de Asuntos 

Sociales y, corno Consejero de Bienestar Social y 

Sanidad por Decreto de la Pres idencia de la Ciudad 
Autónoma de Melill a núm . 60 de 27 de sept iembre 

de 2002 . VENGO EN ORDENAR 

Primero. - La de legación de las competencias en 

las materias que se enumeran a continuación en el 

limo. Sr Viceconsejerode Sa nidad . por razones de 

índole técnica 

1. Sanidad Anrmal . 

2. Consumo . 

3. Asistencia y Prevención al Drogodependiente. 

4. Prográmasde intervención en enfermedades 

crónicas y mentales. 

5. Las Atribuciones prev istas en el Rea l Decreto 

287/2002 . de 22 de marzo, por el que se desarroila 

la Ley 50/ 1999, de 23 de diciembre, sobre el 

régimen jurídico de la tenencia de animales poten­

cia lmente peligrosos en relación con: 
a. La concesión de las li cencias administrativas 

a las que hace referencia el artículo 3 de la Ley 50/ 

1999 de 23 de diciembre y en el artículo 3 del Real 

Decreto 287/2002 . de 22 de marzo . 

b. La formalización y el desarrollo de los Regis­

tros que se recogen en el artículo 6 de la Ley 50/ 

1999. 

c. La concesión de los Certificados de Capacita­

ción a los adiestradores de animales previstos en el 

articulo 7 de la precitada Ley 

d. A velar por el cumplimiento de la aplicación de 

la Ley y el Reglamento , en especial lo dispuesto en 

los artículos 7 a 9 del Real Decreto 287/2002, siendo 

el órgano designado para el ejercicio de la potestad 

sa ncionadora como consecuencia de las infraccio­

nes de la normativa de mención. dentro del ámbito 

de sus competencias. 

e. Cualesquiera otras que pudieran correspon­

derle corno consecuencia de la apli cación de la Ley 

50/1999 y el artículo 3 del Rea l Decreto 287/2002 

no ci tadas expresamente en la presente . o que 

pudieran atribuírse le a la Ciudad Autón oma de 

Melilla a través del pleno desarrollo normativo de la 

Ley de referencia .. 

Segundo .- Se dejan sin efecto las Ordenes núms. 

1324 y 1689 de 8 de mayo de 2001 y 13 de mayo de 

2002 , respectivamente. 

Notifíquese la presente Orden a los efectos de 

comunicación a los interesados y aceptación de 

competencias y publíquese en el Boletín Oficial de 

la Ciudad de Melilla , a los efectos prevenidos· en el 

artículo 13.3 de la mencionada Ley" . 

Lo que se publica para su general conocimiento 
y efectos, advirtiéndose que contra esta Orden , que 

no agota la vía administrativa , podrá interponerse 

recurso de alzada en el plazo de un mes a contar 

desde la presente publicación . 

Dicho recurso podrá presentarse ante este Con­

.sejero o ante el Excmo . Sr. Presidente de la Ciudad 

Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la 

Resolución recurrida , de conformidad con lo esta­

blecido en el art . 5 a) del Reglamento de Organiza­

ción Administrativa de la Ciudad Autónoma de 

Melilla (B.O.ME. núm. 13 extraordinario , de 7 de 

mayo de 1999), art. 18.4del Reglamento del Gobier­

no y de la Administración de la Ciudad Autónoma de 


